
             
 

 
 

El presidente de la sección segunda del Consejo de Estado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 26 del acuerdo 58 de 1999, informa que el seis (06) de junio de  

dos  mil  diecisiete (2017) a las tres de la tarde (3:00 p. m.), la subsección  B de la sección 

segunda del Consejo de Estado, someterán a discusión el siguiente proyecto 

constitucional:  

 

SUBSECCIÓN B 

 

Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER        

FALLOS 

 

1. AC-17-41 

 

 Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 Verena Bernarda Polo Gómez  

2. AC-17-182 

 

 Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 Arleys Emmanuel Narváez Moreno  

3. AC-17-376  Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 Reina Esperanza Durán Rodríguez  

4. AC-17-111  Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 Centro de Reumatología y Ortopedia SAS   

5. AC-17-39  Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 Manuel Del Cristo Barbosa Yepes, en 

representación de su menor hijo José Antonio 

Barbosa Anaya 

 

6. AC-17-205  Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 Javier Elías Arias Idárraga  

7. AC-17-186 

 

 Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 José Ricardo Plazas Vega  

8. AC-17-289 

 

 Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 Harold Mauricio Gómez Cabeza  

9. AC-17-522   Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 Juan José Ángulo Rojas 

 

 

10. AC-17-496  Acción de tutela          

(f. de v. jun-06-17) 

 Fabio José Tapia Correa  

 

 

El presente aviso se fija hoy, seis (06) de junio de dos mil diecisiete (2017). 

 

 

 

El presidente, 

 

 

CARMELO PERDOMO CUÉTER  

 

El secretario,  

 

 

 

WILLIAM MORENO MORENO 

 
PPM 


